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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DECLINACIÓN DE COMPETENCIA, IMPORTANCIA DE OBSERVAR SU 

PLAZO. La declinación de competencia debe efectuarse en el plazo de tres días 

hábiles a partir de que se ha presentado la solicitud de acceso a la información 

pública para respetar adecuadamente el derecho humano. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de mayo de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

número 00678/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por    

 en su calidad de RECURRENTE, en cqntra, de la respuesta de la 

Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, en lo sucesivo el · SUJETO 
' 

OBLIGADO, se procede a dictar la presenteresblu¿ión, con base en los siguientes: 

ANTECEDEN''fES 

l. El día tres (03) de marzo de dos mH diecisiete,  

presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el 

número 00066/CSC/IP/2017, mediante la cual requirió: 

"Con fundamento en los artículos 6° y 7° de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública (LGTAIP), me permito solicitar información a la Comisión 

Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México conforme a mi derecho de 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Mi interés está en la 

información de incidencia delictiva de los delitos y/o presuntos delitos desagregados por 

Fecha, Hora, Municipio, Colonia, Latitud y Longitud de ocurrencia en el Estado de 

México para el año 2016 y Enero de 2017 en formato electrónico como pudieran ser las 

extensiones: .xls, .xlsx, .dbf o .csv En la fecha se debe considerar el día, mes y año, 
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asimismo, la característica del delito si fue violento o no, también debe separarse. La 

información debe ser completa y sin limitaciones de los registros solicitados. Sin más, 

estoy a la espera de su respuesta." (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

3. En fecha ocho (08) de marzo de dos mil diecisiete, el~UJETO OBLIGADO, 

dio respuesta a la solicitud de información, enJps términos siguientes: 
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COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Toluca, México a 08 de Marzo de 2017 

Nombre del solicitante:  

Foliq de la solicitud: 00066/CSC/IP/2017 . 

SE ANEXA ACUERDO DE INCOMPETENCIA EN FORMATO ~OF, EN C~SODE PRESENTAR PROBLEMAS 
CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE QOM\JNIQUEA LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4187, DE 
LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18;90.HRS,: i 

ATENTAMENTE 

MTRA. LARISSA LEÓN ARCE 

Responsable de la Un.ld:Íd d~ lnformác/on 

COMISIÓN ESTATALJ)É,St;GÚRIDAD CIUDADANA 

4. A su respuesta el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico "inc 

66.pdf", en cuyo contenido se observa lo siguiente: 
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CES 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

C,11,,1<.:1.'cl~AMJ.\.vt,:X.,,'A CQH:$K)NESTATAL 

enGRANDE ouroURK>AOCIUOAoAHA 

'1017. Alto del CtfltffU!io de !.u Corútitvtlo1m Mticio111 y M~xlqverue de 1917' 

Solkltud de Información No. 00066/CSC/IP/2017 

Tolu<:4 de le1d,;\ l.1éxko; M!JrztJ 7 de 2017-

 
PRESENTE 

En ateockSn a su Solkifud de Información citada al rubro, Ingresada a través #el Slste~\a de Acc~o ,a la 
lnformad6n Mexlquenso (SAIMEX) en fecha l de marzo del prennte año,'y con_funcf!minto en los 
artlculos 150, 152, ISS, 160, 167 y 17.) de laley de Transparencia y Acceso,a '1 lnforflJ_ad6n Pública del 
Estado de Méxl(o y Munlc1plos, se emlt~ el presente Oficio de RespueJt?: - " ~ ' 

INFORMACIÓN SOLICITADA .. 
/ 

"Con fundamento en los artkufos 6° y r de la ley Genero/ de Tt~'nsf!a1e(>{la,y Afees.o O la Información Pi.íbllca 
(LGTAIP), me permito solkilor in(ormodón o la C'.omlslól'l ~(otcl dé .Séguridad_.,Ci,¡d<Idooo del EHa<W de Mbko 
conforme a mi derec~o de sokitar, investigar, difundir, buí~at.y r«ibtr fnfoú»acién. M1 lnteré5 está en fo 
Jn(ormO(idn de Jnddenda delktlvo de tes delitos y/o p¡enintos de(1(.IS.9CSogregodos por Fecho, Hora, t,1unklplo, 
Colan/a, LqtiWdylongitud d~ocurrendo en el Estado:de.M~xkopa(a el al!o 2016 y Enero de 2017 en fo,moto 
efec(!Qn,'<º como púdleran ser las fxtens!one-s: .xJs, ;xi~, ,d9f o .ay 'EtJ'la (ech<1 se debe cMslderar el dfa, mes y 
año, oslm/ww, lo co1octetfs/JC0 del delito si filé ytofento o n6, también debé se¡iorarse. Lo ln(ormodón debe ser 
ccmpfeta y sin llm1codones de los regimos solkitCi:hs. Sin m6$!· es1oyo la espero de su respuesto!." (Sic) 

RESPUESTA 
:_· _, ', ':: . ' 

En complfmlento a lo que estaMJc:¡rlJos artk:ulos 1, 4, 6, 16, 17 y 45 de la ley General de Transparencia 
y Acceso a la lnforma~Jón P~blká¡ as./ coiilO 1, 2,. 7, 8, 11, SO, S2, 53 fracciones 11, V, VI y XII, S8, S9 
Fr.m!ón I y 162 de la_ley de Transparencia'/ Acceso a la lnformad6n Pública del Estado <;fe Méxlco y 
Monk!plos, se lnfQrrna a, _Usted lo)l,g'u!ente: · 

' "' i 

Una veI a,µlb.ada _ so Í,-etlélón, rrie permito hacer de su conQClmlento que la Comb16n Estatal de 
Seguridad C!udada~ es 1~ d~pendencb encargada de planear, programar, dirigir, controlar y evaluar las 
functones en. mueria. dQ ·seguridad pública, trinslto, admtnhtradón de la seguridad penitenciaria, 
pr(IV(!!1cl6ri,y }eadá:pµc16n socbl que compettln al Gobierno del Emdo de Méxk(), motivo por el cual 
<ai-ecO;de faé:ultadqs ·para dar respuesta a su SoHcltud de Información, por corresponder a la fiscalía 
Gene~í d~..Justlcfa·dcl Estado de México, a través del Ministerio Publlco, la Investigación de los delitos 
;isf como IJ e;ud/$tk:a crimina! o delktiv.l, 

lo anterior, encuentra fundamento. en los preceptos legales que se señalan a contlnuad6n: 

CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

(, .• Articulo 21, La lnvestJgacloo de los dcítos COlre.sponde al Mit¡isterio Nt>!ko y o las polidas, los cva/ef 
Wa1<ln bojo loconducdón y mando de aquél en el ejercido de esta fund6n. •.. J. 

COMISIÓN 1:STATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
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CES 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
.;.i:t,H:(l'.t lP->llJ...J-'''lo<'IM COMISIÓN ESTATAL 

enGRANDE ornoo,"Aº"'º'º'' 
"2017.Año dd Ctntenulo deluCónitltildooes Mtx!una yMexlqoerae de 191r 

CONSTÍTUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 

( •. , Artículo 8 I. CwesporkJe al h1fnlsterio Púb!ko y o los polidos fo lm-estigodón de los deitos y o aquél, el 
*"ido de to acd6n penol . ... J. 

LEY ORGÁN.ICA DE W\ ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO D~ MÉXICO 

( ... Artfculo 40, A la Procurodurra Genetal de }ustida1 ademds de uf f(l(_ultdde;_-:'l: __ Ob/.iga<iMes que 
esj>«ífkomente le C()l}neren la Con$titud6n Político del Estado y demá~ ··leyes respé<_tNos .'fm el orden 
admfnlstrotivo, tendr4 kis slgu!ent~ (undones: ••• i .{ i f: ' -., _,, 

V. llevar lo estadística e fdentificad6n criminal.,,.]: 

Como ha podido apreciarse, la Comisión Estatal de Segurjd~d Clud~da,na· está lmpos!billtada para dar 
respuesta a su solkltud, derivado del ámbito comp,etl'!pd~{'que fa_ l~}' le otorga, lo que encuentra 
sustento lega[ en lo preceptuado por el Altlculo 143 ,,de J_a Constltu(J6n Pol/tka del Estado Ubre y 
Soberano de México, el cual a la letra refiere:_ fos autoridades del E.srado sólo tienen los (ocuftodes que 
expresamente les con(Jeren los leyes y otros ordeix1mle_11tos ]\lr(qkoi, cumpl!éndose en consecuencia lo 
establecido por el Artículo 12 de fa ley ~-e Tra_nspatenc!a y At:ce$o a la Información Pública de! fatado 
de México y Municipio$, " · ' 

Por lo anterior, respetuosamenté _ _'se le s\lgiére,_dl"i:igli-$u Solkitud de Información a la flscalía General 
de Justicia del Estado de Méxk~. en su Mód~lo dé Acceso sito en Avenida Morelos Oriente No. 1300, 
~olonia San Sebastlán1 en~ clú~d d~ Toh.¡'c~ d~ Lerdo, México o bien por tnCdlo del SAIMEX. 

Finalmente, atendlcn~Ó ,el Principk> Consdtuclonal de /\táxfmo Pubiddad, se Informa a Usted que el 
Secretariado EjecU~!vb. ·del Slst.9/l}a Naclonal de Seguridad PúbHca en su página Web, publica la 
lnformaclÓn e1w~da PQr la,$ FJscálía$ Generales do Justicia de In entldades federatfvas y de la Ciudad de 
México en mat~Í"la ·dt:l'lncidencla o estadístlca deltctiva, la cual encontrará a través del link siguiente: 
http://'ll'MW_.S_éc(étaJlad9eJ~éutlvo.gob,mx//ncldencla-deljctivalincldencla,del!ctiva-actual.php. 

D0:,:··$a_t1HÍterl~--~·fospuesta, podrá lnconformme con el Recurso de Revisión en los términos 
previsJós por los ~rttcu_los 142, 143 y 141 de la Ley General do Ttansparenda y Acceso a la Información 
Públíc3;-a,sí 9;,mo 176, 177y 178 do la Ley do Transp.uencla y Acceso a la lnformacl6n Pública del Estado 
do Méxkó y Munklplos. · 

MODALIDAD DE ENTREGA 

Se hace llegar esta respuesta a través del SAIMEX . 
• 

f 

M,MIPA_.ttCI~ 
UHIOADDl~JllA.tALOtl 
p( LA eoH AD c,UOAOAHA 

COMISIÓN ESTA~ SEGURIDAD CIUDADAN1 
UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓ 
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5. El día veintiuno (21) de marzo de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma 

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la 

respuesta anteriormente referida, señalando como: 

a) Acto impugnado: "En relación a la respuesta de la Unidad de [nformación, Planeación, 

Programación y Evaluación de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana (CES) con folio 

"00066/CSC/IP/2017" en la fecha 3 de marzo de 2017, mé permito interponer un recurso de 

revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Ihformación Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios" (Infoem) en términos de lo establecido 

en el artículo 6°, Apartado A,fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM); 6° y 7° de la Ley Genera/de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LGTAIP) con la finalidad que prevalezca el principio de máxima pubiicidad 

favoreciendo mi derecho al acceso a información pública. En mi solicitud pedí los registros de 

incidencia delictiva de los delitos y/o presuntos delitos desagregados por fecha, hora, 

municipio, colonia,.latítud y longitud en el Estado de México para el aíio 2016 y enero de 2017 

en formato electró1lica (.xls, .xlsx, .dbf o .csv), por lo que se deberían entregar una tabla de 

datos con cada u.no de los presuntos delitos que las corporaciones policiacas adscritas a la CES

EDOMEX haya atendido durante dicho periodo. Así q11e de acuerdo a s11 resp11esta, si bien es 

cierto que los delitos no son de la competencia de la CES-EDOMEX y sí de la PGJE

EDOMEX, los presuntos delitos sí lo son de acuerdo al artíc11lo 21º de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México (LOAPEM) en su fracción XXII menciona 

como una de las f11nciones de la Secretaría General de Gobierno. "Ejercer, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables, las atribuciones en materia de seguridad pública, y .dictar 

las disposiciones necesarias para aseg11rar y proteger en forma inmediata el orden y la paz 

públicos, la integridad física de las personas y s11s bienes, prevenir la comisión de delitos e 

infracciones administrativas, a11xiliar a las autoridades competentes c11ando así lo soliciten en 
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la investigación y persecución de los delitos y concurrir, en términos de la ley, con las 

autoridades en casos de siniestro o desastre, a través de la Comisión Estatal de Seguridad 

Ciudadana" (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "Por lo tanto, no son sólo de su 

competencia la planeación, programación, dirección, control y evaluación de las 

funciones en materia de seguridad pública, sino que cue,ntan con cuerpos policiacos 

que funcionan como primer contacto ante un riesgo de la ~fectacióndel orden y la paz, 
'; ,i '; 

así como de la integridad física de las personas y sus bien~s con la finalidad de prevenir 

la comisión de delitos e infracciones administrativas: LaJnformación que se solicita se 

relaciona íntimamente con las interven.ciones policiacas, por lo que a pesar de no 

considerarse como función principal la estadíst/ch criminal en la CES-EDOMEX sí 

existe registro en el Reglamento. Interior de la Comisión Estatal de Seguridad 

Ciudadana del Estado de México que se llevan a cabo actividades de recopilación de 

datos de incidencia delictiva en sus diferentes Direcciones Generales. También, en el 

Censo Nacional de·. Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario 

(CNGSPSPE) 2016 del INEGI en el Módulo 2 sobre Seguridad Pública en la pregunta 

23 se contestó. que la CES-EDOMEX tiene un sistema de georreferenciación de delitos. 

Y a fin de no daíiar algún fundamento de reserva, confidencialidad o protección de 

datos personales, se solicita que la información pudiera contener exclusivamente las 

variables de fecha, hora, latitud y longitud en el Estado de México para el año 2016 y 

enero de 2017 en formato electrónico con el objetivo de no poder identificar el caso y sí 

obtener información relevante para el análisis estadístico de incidencia delictiva 

georreferenciada en la entidad. Se solicita al Infoem que este recurso de revisión sea 

aceptado y proceda debido a la declaración de incompetencia por el sujeto obligado en 

conformidad con mi derecho de solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
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información. Finalmente, en relación a los lineamientos de promoción de la 

transparencia y el derecho de acceso a la información plÍblica como parte de las 

estrategias de Cultura de Transparencia y Apertura Gubernamental contenidas en el 

artículo 55° de la LGTAIP se deberían promover versiones públicas de incidencia 

delictiva georreferenciada dado que son de interés estadístico nacional en materia de 

seguridad plÍblica." (Sic) 

6. A su vez  anexó e\ atc~ivo,ele'ctrónico "Recurso de 

Revisión EDOMEX.docx" constante en dos hojas en cuyo contenido se aprecian las 

manifestaciones ya vertidas tanto en el acto ilripugnkdo como en los motivos de 

inconformidad. 

7. Se registró el recurso de revisi.ón bajo el número de expediente al rubro 

indicado, así mismo con fundam.ento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I 

de la Ley de Transp.irericia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipipi, se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, 

con el objeto de su análisis. 

8. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

veintisiete (27) de marzo de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 
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concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

9. El día cinco de abril de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO, rindió su 

informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera 

mediante el archivo electrónico "in/ 678.pdf' constante en once hojas, el cual NO se 

le notificó al particular toda vez que ratifica la respuesta inicial,sin embargo a fin 

de que no exista opacidad será del conocimiento de   

en su totalidad al momento de notificar la presente res~luci'<sh y además se inserta 

la parte medular a continuación: 

111, OBJECIÓN DEL ACTO IMPUGNADO 

Con el propósito de sustentar ·Y fortalecer la r'Cspú(?~ta btPrgada al ahora recurrente, esto Sujeto 
Obllgado somete a la consideración !;19 la Pononcla .bajo su digno cargo las cons!deraclonos 
siguientes: 

La respuesta que so brindó a ¡~ · Sollcl~Ucl ·d1dM9rmacl6n del C. , 
conslstjó en Informarle que la fomlslón-.Es_tatal.,de Seguridad Ciudadana carece do facultades para 
atender sus cuestlonamlent.os, i:;t_ebJdo a qu_9 la cl¡ulnca.d6n legal de los hechos denunciados 
que pueden ser cons.tttutlvós_ de-del_lto, la Investigación de los llkltos y la estadística 
crlmlnal o dellctlva1:éofrdspo11de a la Fiscalía General de Justicia dél Estado de México, 
a través ~el Mln!.$tétfo Pi.'lbllcó,, (al y come> lo establecen lc,s ordenamientos jur{dJcos que se 
citan a contlnuac;f Pn; · 

' ) ' ·, 

CONSTITUCIÓN POLfTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

{'.'i..~rtriolo-_i). Lo lnvcstlgad6n de fas delitos cor<esponde al Mfnisterlo Público y (1 los 
poli9as,·_ tas cuáles actuarán bajo la CQhdvcclQn y mando de aquél en el ejefCklo de e.sta 
funcl611._ . . ·-.· J. 

CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO 

[ .. , Articulo 81.- Co"esponde al mlni~_!er/o púb/ko y a los poll9as la lnvc.stlgación do los 
défitos y a aquél, el éjetddo de fa acdón pcrial .• ,.]. 

~EY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 

( •• , Art(culo 40.- A fa PraqJrodurfa GenerQf de Jus[kia, además de las facultades y 
abligadones que espedfkamente le conJ1eren la Constitución Política del Estado y demás leyes 
respedivas en el orden admfnlstraUva, tendrá las siguientes funciones: , . , 

• Llevar la eJtadfstlca e ldentl{1cacl6n criminal, ••• ]. ! ~-- COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD ClUDADANA 
UNIOAO DE: INFORMACIÓN 

Página 11 de 38 



1,_,,,,_,._,6'Tw,;~·,~Ae.:,,-,,¡,,1,t,,,.~,""6'·u1 
Prc'-<0<'!a «. ¡,.,;,, p.,.,,....,,., del Es'-"""'«. .,,&..oy l' ,,"c'p'o, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00678/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana 

José Guadalupe Luna Hernández 

,, CES 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE México 

<*1/UO\.lt lllAAAJ.li ·rLO(.AA 

enGRANDE COMISIÓN ESTATAL 
OE ~GURroADCIVOAOAHA 

~2017, Mo ~I Centenario do las ConstiW(loncs Mexíona y Mexk¡ucose do 1917" 

LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO 

[ ... Articulo 33, El Mlnls1eri0Público es una insatución única e indiyi¡ible, quc(unge como 
representante socio/ en los Intereses de quienes sean lesionados o /estQ1ados_ en s~s ,ierechos, 
o uavés de la lnvesUgación y persecución de los deli1os y el e/erddo deja acció.n ·~enolan1e 
lollribunalescompetenles. · · · · 

Solo en los casos establecidos en lo ConsUtución Fede¡ol y el Có<iigil f:/oclonol, los y los 
portkulores podrán ejerdtoi acción penol directamente. 

Art(culo 34. El Ministerio Público ¡endrá,, adém/s 11 /01 (ú~ciones, atribuciones y 
ob/Jgoclones que le señalen la ConsUludón. federdl,, la ConsUtudán del E,iodo, los 
Instrumentos Jurldkos lnlernodonoles vlnculontes poro' el Estado Mexkano, el Código 
Nacional, las leyes nadonoles y generales, lo preseme Ley y otros ordenamientos jur(dicos 
estatafes aplkablcs, las siguientes: • . • · 

A En lo invesUgodán del delitb: ~ .. 

IV. (nidar la carpeta·--de iáveJUtª®IJ....fil de fos datos oportadQs por la o el denunciante o 
querellante y los 1ecdbados por, és¡e, s~ c/eJprende la p¡obablo comls/6n de un hecho d~. 

XIII. _tJace;)a ,daslficad6n'/e~af efe los /,echos que le seon denundados y 11110 vez cerciorado 
de -q_ye e_l V,Tsino -Pueda ser constitutivo dr; delito lnlclor lo Investigación y realizar fas 
diligeocias McewJaí sin dilación alguno ... ,). 

C()mo ha podl~Ó: apreclarse1 las disposiciones normativas antes descritas son claras al atribuir a la 
Procuraduría General do Justicia, ahora denoo,inada Fiscalía General do Justicia del Estado de 
México, realizar entre otras actividades, la estadística delictiva a partir de las carpetas de 
Investigación Iniciadas, siendo por tan10 el Sujeto Obligado competente para atender bs 
preguntas del C. Ramírez Hcrnándci, connmlcadón que se hizo en tiempo y forma al ahora 
recurrente, en cumplimiento a lo dispuesto por los artlculos 136 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la lnformacl6n Pública y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Esiado do México y Municipios, 

más, con la finalidad de favorecer el Principio Consdtuclonal de Máximo Publkldod, este Sujeto 
do Informó al C.  que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
ad Pública, a través de la página web hup1/www.$ecr"etarladoeJccutivo,gob.mx/inclencia- ~ 

cldencla-delktiva•actual.php, difunde información mensual y anual, enviada por las 
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Procuradurías Generales de Justicia y Fiscal/as Generales de las 32 entidades fcdcmivas sobro 
incidencia delictiva, con estadísticas del periodo 1997 • 2017. 

Cabe destacar.que !a página en comento señal~ que: "lo incidencia delictiyo se ,epere o·/;foctlffencia de 
presuntos delitos registrados en averiguaciones previas o wpetos de inves~gqc/611 i1Jicloi•s, reportados por 
los Procurodurlos Genero/es de JusUdo y Fiscal/os Generales de los 32 e~Uc/odes fede,roUvos, lnstan<las 
responsables de la veracidad y actual/zac/6n de los datos", aieveia¿¡ón cory 19 cúal se confirma 
que dichas dependencias poseen la lnlormaclón necesaria para dar rcspuclta a la solicitud del ahora 
recurrente. 

;·H,,-._,.,,.,~j 
.... ,,c ... ¡-:·...-., 

.. '·""·u,,;,,_..,. 
'''" .... 

~Jaa~~1111;1 

, . ..,.,., ........ , . 
~ .... ,..,., .... ~~··· 

D 

~-·,,, .... , ......... , 
!:t:::-~·:::::., 
r,H,'-"""''•"~' 

..... ~¡,,,,,. 

::,.::..~·,_::::~~,:::: ,, "-~. 
,,,,,;,. .. ,............ . 

,..._.,., •.• •.·>J) • ¡,. 1,, .. "~;-, 'º~ 1,. ;,;~.:, "'""'·'' < ~.,, • . ,,,,(._., 
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La orlentac/6n brindada al ijhofa }f'ecurÍC'.nte1 se realizó en cumplimiento con lo dispuesto por los 
artículos 130 do la Ley <;_ene'.alde'Transparencla y Acceso a la Información Pública y 161 de la Ley 
de Transp,rcncla y Acfe¡o a la loform,d6n Pública del Estado de.México y Municipios, nummles 
que establecen que: Cüando la lnf&rmac/6n requerida por el solicitonte ya escé disponible al público en 
mc<$ios lmpresos,"'tgles "omp -libios; compendios, Mptlcos, registros públicos, en (onnatos el~rónicos 
dl¡panlbles en lnterqet~ en cúalqulcr otro medio, ¡e /e hará ,obcr par el medio requerido por e( sollc/101110 
la fuence, el lugar y Íofarmo en que puede consuftar, reproducir o adquirir dicho lnformoc/611 en un plazo 
no moyo fa cil)c9 dios M_biles. La fuente deberá ser precisa y concreca y na· deba Implicar que el sol/dconce 
reo/ice upa Pú,queda.en toda lo lnformaci6n que se encuenire dl,ponl~le. 

Por lo anterior/este Sujeto Obligado reitera $U postura p,ra que el Recurrente dirija su Solicitud de 
Información al Módulo de Acceso de la Fiscalía General de Jusclc/a del Estado de México, ubicado en 
avenida Morclos Oriente No. 1300, colonia San Sebastlán, en la ciudad deToluca de Lerdo, Mé.xlco 
o bien por modio del SAIMEX. 

Sirva de apoyo la Tesis: l.8o.A.136 A., de los Tribunales Colegiados do Cir<ulto, publicada en el 
Som,narlo Judici,I de la Federación y su Gacela, Tomo: XXIX, Marzo de 200?, Página 2887, que 
refiere lo siguiente: 

(... TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. LOS ART/CULOS I, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 

O DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL 
OBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS 
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QUE. NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS. O 
SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL Si bien es cieno que los 
artículos I y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la ln(onnácl6n fúbllca 
Gubernamental establecen, respeqivamente, que die/Jo ordenoml¡nto Uén~ como finalidad 
proveer lo necesario poro garantizar el acceso de toda persona OJg fnf~rmai:iQ.re.n posesión 
de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónompsi con ~Ú\oriomía legal y 
cualquier otro entidad federal, as/ como que toda la lnfor1iació~. gqbemomínta/ a que se 
refiere dicha ley es pública y los partlwlares tendrán acceso a e(fé1 ep fo.s términos que en ésta 
se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propio leglslaéióp prevé el principio de 
máxima .publicidad y disponibilidad de la ln(ormoclóQ tn posesf4n de los sujetos obligados; 
también lo es que ello no implica que tales nu,pc,afe{deb.a11 }~térpretorse en el se11tldo de 
permitir al gobernado que a su arbitrio sofldte copla }e documentos que no obren en los 
expedientes de los sujetos obllgodos, o sean ·d¡stinfos, á los de su pcUcl6n Inicio/, pues ello 
contravendría el artículo 47. de lo e/toda ley, que $eñe/a' que /os dependencias y entidades sólo 
estarán obligadas a' entregar los ,,,doq¡mentos': que ,_.se encuentreu ~n sus ard,ivos -los 
sollc~odos· y que la obligación de a<ce¡o a la informod6n se dará por cumplida cuando se 
pongan a disposición del solicitonw para éonsú/td en el sitio donde se encuentren. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIAbo ENhJATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en rev/sfón)33tí007, Manuel Treja Sánchez. 26 de oaubre de 2007. Mayor/a de 
votos. Pis/dente: Mdana Letiqd;Campuzono Gallegos •. Ponente: Mo, Gabrlelo Rol6n Montaño. 
Secretario: Normci PaoloCer6n rernández . ... J. 

Ahora bien, res~lta o¡,~rt~no destacar que si Men el personal operativo de esta Comisión funge 
como prlm.er coµtact9 ~on la población ante la presencia de un hecho delictivo, su labor radica en 
deiener~ los ¡íróbablis 'responsables y asegurar los ble.nos relacionados con un Ilícito, para ponerlos 
a disposición <lei Ministerio Público. quien co,po se ha expresado con anterioridad, es la Instancia 
facultada para la'claslflmlón legal de los hechos denunciados y. en su caso, el Inicio de la carpeta de 
investigación cOrrespondlente, . 

. De esta manera. es menester señalar que las facul~ades, competencias o funciones de la policía 
preventiva del Estado de México que les.otorga el marco normativo en materia de seguridad publica 
vigente en el pa{s y en el territorio Estatal, no consideran en ningún momento de su lntervencl6n ni 
en los documentos que elaboran, la generación de registros de incidencia delictiva desagregados por 
fecha, hor.a, mun.lciplo, latitud y longitud, razón por la cual se encuentra totalmente Imposibilitada/ 
ara atender las pretensl9nes del recurrente. · 

. . . 
COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

UNIDAD DE INFORMACIÓN 

Página 15 de 38 



bSV_o e<, T,ac,;1,--.'<h. A,«~ a la Ho,c-->oJ~, P.:M'~• y 
P<c<;.»!<, e<, t>No P,=,-_,~, «.1 E,!,.:<,<!, .. ;<'= y .. ....--;,:~>:,1 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00678/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana 

José Guadalupe Luna Hernández 

GOBIERNO DEL 
ESTÁDO DE MÉXICO 

c;maOVf TRIJJAV. nO(.M 

enGRANDE 
CES 

COMISIÓN É$f AT Al, 
D6 SEGURIDAD CIUOAOANA 

•2011, Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexlquenie de 1917" 

Más aún, los artículos 132 del Código Nacional de Proccdln1le11tos Penales,'40 y 4 ! do la Ley 
General del Sistema Natlonal de Seguridad Pública, así como 100 Apartado B fracciones I y IV, de la 
Ley de Seguridad del Estado de México, al establecer fa¡ obllgaclon~s del pe,rso~al de fn11ltuclone1 
de seguridad pública, no se Identifica fuente obligaclonal relaclonaill con . la elaboración de 
estadística o Incidencia delictiva, dado que su función es de caráct~f preventiv~ y, d~ ser necesario, 
procederá a la detención del probable responsable de la comi¡lón de 'un Ilícito a efecto de remitirlo 
ante el Agente del Ministerio Público que corresponda, quien determinará su situación legal. · 

A.hora bien, por cuanto hace al apartado de Razones o{M~tiv:s,~~ lnc'onformldad del Recurso qué 
nos ocupa que expresa lo siguiente: [ .. , También, en e/c'énio Nadbnbi de Gobierno, Seguridad Pvbiica y 
Sistema Penttenclaria (CNGSPSPE) 2016 del /NE<¡/ en el @~vio 2 sobre Seguridad Pública en la pregunta 
23 se contestó que la CEs.EDOMEX tiene tm .sls(emá 1e,georreferenciaci6p de delitos .. ,), resulta 
necesario señalar que el Instituto Naclo.nal de Est.a,dfstica,y Geografla desde el año 2011 genera un 
documento denominado Censa Nadonol. de.Goblcrno,Segurldad Pública y Sistema Penftenc/arlo Estatales, 
el cual tiene por objeto crear Información .est¡,dfst)cá y geográfica de la gestión y desempeño de las 
Instituciones que Integran a la adp,lnlstrac/,ón j,úbllca de .cada Entidad Federativa, con el objeto de 
que dicha Información se vine~!~. con el quehacer gubernamental .dentro d.el proceso de diseño, 
Implementación, monltoreo y ev¡loadóri de las políticas públicas de alcance nacional, ejercicio que 
se integra gradas a di,Y~ts~fest'lteglas, entre ellas la apl!cadón de cuestionarlos1 como lo es el 
correspondiente al. M.ódulo No. J ¡elaclonado con la Seguridad Pública, el cual en su cuestlonamlento 
23 solicita lnforniaclón respecto.de si la Administración Pública de la Entidad, cuenta con sistemas 
do georrefereñcJáclón o lm0$en satelltal, tal y como se muestra a contlnu,ción: 

"" 
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ll-14!",q,,. 11 "'1r.t "~ }lll. Is A.Sot:mt'- t.:«<, dt_uf~1tft«o1'1 C9."4 m S:~Nl 4t Ct6r,.r..,~, i.-..~, -$,.'i',~M,n;,",.>.Ar.t,;¡/ 

Por lo anterior, es Importante señalar que esta herramienta deri~
1 

de la 1n,1dencla delictiva que 
genera la Fiscal/a General de Justicia Estatal, la cual es utilizada Pº( este ,Sujeto Obligado para 
Identificar sitios exactos de conductas delictivas específicas, paraque·la Pollsía Estatal Preventiva 
diseñe e Implemente operativos disuasivos que Inhiban la preserlcifestas, y se atiendan de manera 
prontay oportuna las llamadas do auxilio de la cludadanl{. · · 

Por último, el Solicitante como parto del Recurso cÍl?n¡Ílsl;,· rcfieidque: 
. --- . 

( .. , al articulo 21' de la Ley Orgónka de /a MmlnJstlaclón Pública del Estado de México 
(LOAPEM) en su fracción XXII men,iona como una qe las funciones de la Secretarla General 
de Gobierno. "Ejercer, en términos de. la¡ dispo¡lc/ones Jur/dlcas aplicables, los atribucio11es en 
materia de seguridad públko,.y dictar.las. dispó¡lclones necesarios poro asegurar y proteger en 
forma Inmediato el orden y lo paz públicos, la integridad f,slco de los personas y sus bienes, 
prevenir la comisión de_ élelitqs e in{i'acdones admfnlwoUvas, auxiliar o las 011roridades 
competemos cuon<(o 9sl .lo soliciten én la lnvesllgación y persecución de los del#os y concvrrlr, 
en términos do. la{lliy, co11 /os, autorldadei en casos de siniestro o desasue, o través de la 

· Comisión E¡(atq/WSeg11ridoi/ Ciudadano •... ¡. 

[ ... Por tO tdiito,?Í~_soirsófo de su competencia la ploneod6n1 progromaci6n dirccci6n, co/llrol 
nvoluacl6n de /asJundones en materia de seguridad púb/lca, sino que cuentan ton cuerpos 
poliéJ.acos que fi,ncionan como primer contacto ante u11 riesgo de la afectación del orden y la 
paz, os/ coma dé la Integridad f,slca de las personas y sus bienes con la f,nalldad de prevenir la 
comisión lle delitos e infracciones adminlstra!ívos, .... J. 

Sobre estas dos aseveraciones, no se genera comentario alguno por ser ciertas y formar parte de 
las atribuciones de la Secretaría General de Gobierno y do este Sujeto Obligado, afirmaciones que 
no cicnen ninguna rcladón con el planteamiento objeto de la controver¡la del recurso que nos 
ocupa. 

(, .. Lo Información que se solicita ¡e relaciono lnllmame11te con las Intervenciones policiacos, 
por lo que a pesar de no considerarse como fundón principal la estadis!lco criminal en la CES. 
EDOMEX si existe registro en el Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad 

udadana del Estado de Méxka que se llevan a cabo actividades de recopilación de datos de 
denc/o defíctivo en JUS cfiferentes Direcciones Generales . ... ]. 
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•2011, Afio del Centenario de las Conitltudones MexkaM y MeXlquense de 1917" 

Respecto de dicho comentario, si bien la incidencia delictiva se relaciona ,con el quehacer 
institucional de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, tal y como ha quedádo d.escrlto en el 
presente documento, ésta no es generada a partir del ejercicio ,de su(atrlbuclon~·· razón 
por la cual no es posible atender las pretensiones del ahora recurrenN, posturá qUQSln duda alguna . 
cumple con lo establecido por el Artículo 14 3 de la Con¡tltucfó)l J'olítlcf ~eL Estado Libre y 
Soberano de México que a la. letra expresa: 

, . ' , 

[, .. Los outoridodes del Estado sólo tienen los focultades 9ue ,;pr:sQmente les :onperen los 
/oye, y wos ordenamientos jwldkos .... ] · ' 

Por lo señalado, este Sujeto Obligado respetuosam~nto sollCÍta a la Ponencia bajo su digno cargo 
confirmar la respuesta otorgada en el presen.te .Rectir¡o,de Revisión, por considerar que las 
Razones o Motivos de Inconformidad expresados por el CJ , han sido 
debidamente solventados a 1ravés del pr~seote lnfor~e dejustlflcaclón. 

Por lo anteriormente expuesto fundarlo y ~Qtl~ádo: ·• . 
_: 1, ;._ \ ·,,·,· ' 

A USTED c. COMISIONAl.)Q DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE MÉXICÓ,Y MU"!ICIPIOS, atentamente pido se sirva: .· .,- . . ', 

PRIMERO: Tene.r (>or redbJ4o el presente lnforn,e de Justificación en mi carácter de Titular de la 
Unidad de Transparencia d(I) Comisión Emtal de Seguridad Ciudadana; y 

· ... ,·- .·• .• ·; :, ... · ... ·' • 
SEGUNDC):,l\esolvor.i favor de este Sujeto Obligado el Recurso de Revisión que nos ocupa, en 
virtud de quefa,respuesta otorgada oportunamente a la recurrente se realizó en el marco de la 
normativldad apllchble en la materia, de acuerdo a las facultades que la legislación vigente le otorga a 
la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, tal y como fuo descrito en el cuerpo del presente 
documento. 

ATENT 
JEFA DE LA UIPPE 

UNIDADD 

\ 
omDU\ 02 mr-Orn1.Aci(m, 

FU.tfilACiÓt~ r-ROGRAl(,l¡C!ÓM 
· Y fü'tlWACIGt-l 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
UNIDAD DE INFORMACIÓN 

...., ______________ _ 
Página 18 de 38 



h~.<>(,olw~;"..-..:<,,~="'•",-·'==P~,1','.b-Xay 
p¡-c4=,a.o.,,~,P==--'-le'"''''t,.C:O"'L'l>-'«>Yll-.,.-,'-'>'.,_ 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00678/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana 

José Guadalupe Luna Hernández 

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha dieciocho (18) de abril de dos mil diecisiete, por lo que ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Infottnacióri Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Mtini~ipio~} es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de confqrmi1~d con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y So9~rano~e México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 

fracciones I y XXIV,} 1}de1Reglamento Interior del Instituto de Tran~parencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

12. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado para tal 

efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para 

el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el 

día ocho (08) de marzo de dos mil diecisiete, de tal forma que el plazo para 
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interponer el recurso transcurrió del día nueve (09) de marzo al treinta (30) de marzo 

de dos mil diecisiete por tratarse de un día inhábil el día veinte (20) de marzo de 

dos mil diecisiete; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día veintiuno 

(21) de marzo de dos mil diecisiete, éste se encuentra dentro de los márgenes 

temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de Transparencia y 4-~cesq \! la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municip~os, conozca y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

14. En términos' generales  se inconforma 

porque el SUJETO .OBLIGADO en su respuesta declina su competencia, de este 

modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el 

artículo 179, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

15. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado para 

manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera ratificando su respuesta inicial. 
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16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si son fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por 

 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

l. De la Respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

17. En primer término es necesario reiterar que:H'I solidtud de información 

planteada por  consistió en los siguientes puntos: 

En formato electrónico como pudieran ser lqs J~l:ensiónes: .xls, .xlsx, .dbf o csv. 

a) La información de incidencia delictiva de los delitos y/o presuntos 

delitos durante el periodo comprendido desde el uno (01) de enero de dos 

mil dieciséis al treinta y uno(31) ehéró de dos mil diecisiete por: 

• Fecha (considerando.día, mes y año), 

• Hora, 

• Munkipio, 

• Coloniil, 

• Latitud y Longitud de ocurrencia en el Estado de México, 

• Características del delito; y 

• Si el delito fue cometido con violencia. 

18. Es así que previo a determinar si la información que se requiere es atribuible 

al SUJETO OBLIGADO es preciso advertir que la Comisión Estatal de Seguridad 

Ciudadana en su respuesta esencialmente señaló que "la Comisión Estatal de 
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Seguridad Ciudadana es la dependencia encargada de planear, programar, dirigir, controlar 

y evaluar las funciones en materia de seguridad pública, tránsito, administración de la 

seguridad penitenciaria, prevención y readaptación social que competen al Gobierno del 

Estado de México, motivo por el cual carece de facultades para dar respuesta a su Solicitud 

de Información, y a su vez declina su competencia argumentando "por corresponder 

a la Fiscalía General de Tusticia del Estado de México, a través del Ministe.rio 

Público, la investigación de los delitos así como la estadístil;:a crim/111!1 o delictiva.". 

19. No se omite precisar que la Comisión E.stat~l\de Seguridad Ciudadana al 

declinar su competencia señala el domicilio de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de México y proporciona una dirección electrónica de otra dependencia 

refiriendo que "el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pú°blica en su 

página Web, publica la información endiada por las Fiscalías Generales de Justicia de las 

entidades federativas y dela. Ciudad de México en materia de incidencia o estadística 

delictiva, la cual encontrará a través del Link siguiente: 

http:llwww.secretariadoejecutivo.gob.mx!incidencia-de/ictivalincidencia-de/ictiva-actual.php. ", 

por lo que se consideró importante visualizar el contenido del sitio electrónico 

proporcionado, dando como resultado que en efecto en la dirección electrónica 

correspondiente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública se puede apreciar un mapa y un listado con las cifras de incidencia delictiva 

por entidad federativa tal como se muestra a continuación: 
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20. Así mismo en la dirección electrónica a que se hace referencia, se observa un 

recuadro con opciones de información sobre incidencia delictiva y al seleccionar la 
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cuarta opción bajo el rubro "Datos Abiertos-Incidencia Delictiva" automáticamente 

aparece el recuadro siguiente: 

AVISO IMPdRTANTF . . 

' ·~ 11<¡\~t~ iJ1f <&o !Ji~4or$1.1;i{~f\,1~t?i~ ~¡¡a¡/~ ~ÍE))/tli·~,.d~ ~(¡t\l)\1#~~1½~~~~t'Jl1~ ~bli¡~JJjetiv~ 4• ·. ,:~t};}f JR¡;{c~fyaJ~~!lí,~r~.lái~g~iQ!n11\ir:t~,,~.Y!·~1.~'!\~,1~t~n~1\j11:\ d.,i/fy,11~~.~µ~~'tel\l•t 
•.·.ü. ¡:.,~1fo:.l. ·~.t' · " 1trdf.liílda1.··.·. hÍJÍ!·.ilii¡\tf,.¡:¡;¡.· ··"\h.é, · i1~.· biJi¡l.i¡(Míim 1.··í!\ic,19/iei ¡¡¡; il>tU!. '. ¡¡.1· ·dt \tid.' áili. ·.&iiÍii <1i1:i1 •. 
~~~1t~~ix~@:w:f~}(Jllli~l,iJJiilo\[~~Mfi~~i~t~i6:t,'xx\Wi1ró1~t.;d¡,~~11;6;,~i1lr· 
'.051,.'%,\'\IIJ),®\ ~11j~N¡\cj6iíal®~~~JlúbJl¡áyoiiil di\Ílii\l.!iónes .. l(~blii. > . . · 

' Eiéiji~1)'\•Í ¡~11,i~~~WP,l)~ d~\jt,f4NfllfJ).~9ri11nr~¼¾iil\¡wdlÍ,i~ j¡;; 1\iV~~;, .. , . . . .. . ........ · .. •.· ·.·,· 
· • *t•j;f ~~I# !iri.oléi'~ó~\i\i~t~ #f ~¡ilji\;

1
~$1~«1'/.íi 1~iií¡ii1 lell)fuf~ruW~ii! iili,@,1<:i!.(m/W<i.i ~~l:~ .gol,i lll\, iÍ \1~ téi#'~Wsl il 2li.ll4Qó;'Í'Í{l:')iióíf:. . .. " . .. . •. . . .. · .•. , .. ,, " ........ ' .... ,.. ' ........... ,.,.. . .. ·.· ' ... . 

21. Derivado de la lectura al cuadro que se inserta se desprende que los 

presuntos delitos registrados en las averiguaciones previas o carpetas de 

investigación iniciadas son reportados por las Procuradurías Generales de Justicia 
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y Fiscalías Generales de las Ehtidades Federativas, tal como lo señaló el SUJETO 

OBLIGADO en su respuesta. 

22. Aunado a lo anteriormente expuesto el sitio electrónico proporcionado por 

el SUJETO OBLIGADO contiene en el rubro de "Datos Abiertos-Incidencia 

Delictiva" un archivo electrónico en formato Excel con las cifras de incidencia 

delictiva estatal desde el año 1997 hasta el presente año, indicarido el año, la entidad, 

el delito cometido bajo el rubro "Modalidad", caract~rística¡; del delito abarcando 

tipicidad bajo el rubro "tipo" e indicando para cadá ¿a}o lds'delitos cometidos con 

violencia bajo el rubro "subtipo" y la cifra de it1Hfo~ r,ormes. 

23. Inconforme,  hace valer como razones o 

motivos de inconformidad, medularmente que "si bien es cierto que los delitos no 

son de la competencia de la CES-EDÓMEX y sí de la PGTE-EDOMEX, los presuntos 

delitos sí lo son de acuerdo al artícülo 21 ºdela Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de México (LOAPEM) en su fracción XXII menciona como una de las funciones 

de la Secretaría General .de Gobierno" y a su vez cita de manera textual el referido 

precepto legal precisando que "no son sólo de su competencia la planeación, 

programación, dirección, control y evaluación de las funciones en materia de seguridad 

pública, sino que cuentan con cuerpos policiacos que funcionan como primer contacto ante 

un riesgo de la afectación del orden y la paz, así como de la integridad física de las personas 

y sus bienes con la finalidad de prevenir la comisión de delitos e infracciones 

administrativas". 
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24. Ante ello cabe hacer notar que la Procuraduría General de Justicia a partir 

del año 2011 está obligada a generar, actualizar e integrar los registros 

administrativos de conformidad a los lineamientos previstos en la Norma Técnica 

para la Clasificación Nacional de Delitos del Fuero Común para fines 

estadísticos. 

25. Aunado a ello el Instituto Nacional de Está<lísticay Geografía (INEGI) 

recopiló información estadística de incidencia delictiv~mediahte el Censo Nacional 

de Procuración de Justicia Estatal 2016, mi},mo q1,1e de acuerdo a su página 

http:Uwww.beta.inegi.org.mx/proyectos/cens;sgobi~no/estatal/cnpje/2016/, "Éste 

tiene como objetivo generar infonnqdón estaJ¿tica 11 geográfica de la gestión y 

desempeño de las instituciones q11e integran a la Procuraduría General de Justicia o 

Fiscalía General de cada entiJaJ,rede~ativa con la finalidad de que dicha información 

se vincule con el quehacer gubernamental dentro del proceso de diseño, impletnentación, 

monitoreo y evaluación qe las políticas públicas de alcance nacional en la materia". 
'! 

II. De las atribuciones del SUJETO OBLIGADO. 

26. A efecto de determinar si el SUJETO OBLIGADO posee, genera o 

administra los documentos con los cuales se pueda colmar el derecho de acceso a 

la información pública es oportuno observar la estructura orgánica, los objetivos y 

funciones que están previstas en su marco normativo. 
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27. Bajo esa tesitura tenemos que la Ley de Seguridad del Estado de México en 

sus artículos 2 párrafo primero y 4 establece que la seguridad pública es una 

función a cargo del Estado y los municipios y se realizará en los diversos ámbitos 

de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales. 

28. Para tal efecto es preciso señalar que de acuerdo al artículo de la Ley de 

Seguridad del Estado de México se entenderá por Instituciones de Seguridad 

Pública a todas aquellas Instituciones Policiales encargadas de la seguridad pública 

a nivel estatal y municipal, tal como se transcribe: 

Artículo 6.- Para los efectos de esta Ley, se entendera por: 

XI. Instituciones Policiales: a los cuqpos de policía, de vigilancia y custodia de los 

establecimientos penitenc/arios, de detención preventiva y de centros de arraigos; y en 

general todas las dependencias encargadas de la segttridad pública a nivel 

estatal y mtmjciP,al, que realicen funciones similares; 

XII. Instituciones de Seguridad Pública: a las Institttciones Policiales, de 

Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la 

segttridad pública a nivel estatal y municipal¡ 

29. Las Instituciones Policiales desarrollarán las funciones de Investigación, 

Prevención y Reacción, y las actividades inherentes a tales funciones son descritas 

en el artículo 136 de la Ley de Seguridad del Estado de México que a la letra señala: 
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Artículo 136.- Las Instituciones Policiales, para el mejor cumplimiento de sus 

objetivos, desarrollarán, cuando menos, las siguientes funciones: 

I. Investigaci6n: a través de sistemas homologados de recolección, clasificación, 

registro, análisis, evaluación y explotación de información, siempre baio el mando 11 

conducción del ministerio público; 

II. Prevención: tendiente a prevenir la comisión de delitos e infracciones 

administrativas, así como acciones de inspección, vigilancia y vialidad en su 

circunscripción; y 

III. Reacci6n: a fin de garantizar, mantener y re~tablece,t,el orden y la paz públicos. 

30. Ahora bien, a la Comisión estatal de Seguridad Ciudadana de acuerdo a su 

Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado 

de México, le competen las siguientes funciones: 

Artículo 10. Parad cumplimiento de su objeto, compete a la Comisión el despacho de 

los asuntos siguientes: · 

l. Coordinar los servicios de seguridad pública y de prevención del delito al interior del 

Estado y salvaguardar la integridad, los derechos y bienes de las personas, así como 

preservar la libertad, el orden y la paz públicos. 

II. Dirigir, coordinar y supervisar las acciones de los elementos de las instituciones 

policiales del Estado, orientadas al cumplimiento de las funciones inherentes a la 

seguridad pública. 

III. Coordinar a los elementos de las instituciones policiales del Estado para resolver las 

situaciones de alto riesgo, manejo de crisis, desastres, explosivos y traslado de internos. 
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IV. Participar en auxilio de las autoridades competentes, en la investigación. y 

persecución de delitos, en la detención de personas o en el aseguramiento de bienes que 

sean objeto, instrumento o producto de un delito cuando le sea formalmente requerido, 

cumpliendo sin excepción con los requisitos previstos en los ordenmnientos 

constitucionales y legales aplicables. 

V. Practicar en términos de ley, detenciones o aseguramientos en los casos de flagrancia 

y poner a disposición de las autoridades ministeriales o ad1¡1inistrqtivas competentes, a 

las personas detenidas o a los bienes asegurados o que estén,b(ljo su. custodia, con estricto 

cumplimiento en los plazos constitucionales y legales establecidos. 

VI. Efectuar las detenciones conforme al artículo')6 de /ai Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

VII. Preservar el lugar de los hechos y la integridad de los indicios, huellas o vestigios 

del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito, dando 

aviso de inmediato al Ministerio Público. 

VIII. Auxiliar a las autoridadesfederales, estatales, del Distrito Federal y municipales, 

en el cumplimiento .de sus atribuciones, cuando así lo requieran y sea procedente. 

IX. Coordh!ü( sus acciones con los gobiernos Federal, del Distrito Federal, de las 

entidades federativas y de los municipios, en términos del artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

X. Coordinarse con autoridades de los tres órdenes de gobierno para la elaboración, 

ejecución y seguimiento de programas y proyectos orientados a regular, ordenar y 

eficientar el tránsito, transporte y vialidad en el Estado. 

XI. Fortalecer los mecanismos de coordinación e intercambio de información de 

inteligencia con instituciones policiales federales, estatales, municipales, del Distrito 

Federal y del extranjero. 
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XII. Formular, coordinar, ejecutar y evaluar programas, políticas, proyectos y 

actividades que contribuyan a reducir los índices de criminalidad en el Estado, a partir 

del análisis y evaluaciones que se realicen al respecto. 

XIII. Levantar infracciones e imponer sanciones por violaciones a las disposiciones 

legales y reglamentarias relativas a llechos de tránsito y vialidad. 

XIV. Coordinar, conjuntamente con la autoridad competente en la ínateria, labores de 

inteligencia, operativos y acciones para la defensa y protecc/ón del medio ambiente, a fin 

de preservar y salvaguardar los recursos naturales de la E,n(idad., 

XV. Establecer y ejecutar ~rocedimientos y métodos de seguridad, control y logística de 

los centros preventivos y de readaptación socia/, l~ Escu~la de Reintegración Social para 

Adolescentes, los albergues temporales y ll{s .preceptorías juveniles regionales, 

definiendo esquemas de supervisió1~, registro y verificación, así como estrategias de 

intervención y de apoyo táctico operativo. 

XVI. Elaborar y ejecutar programas relacionados con el sistema de prevención y 

reinserción social, así como con el tratamiento de reintegración y asistencia social para 

adolescentes. 

XVII. Operarlos sistemas integrales de reintegración para adolescentes y de prevención 

y reinserción socia./ de los internos. 

XVIII. Impulsar ante las instancias correspondientes programas de formación, 

capacitación, profesionalización, actualización, adiestramiento y especialización de las 

instituciones policiales y de los prestadores de servicio de seguridad privada en el 

Estado. 

XIX. Determinar e identificar los perfiles profesionales y los métodos de selecci ón y 

evaluación adecuados para el ingreso y permanencia del personal de la Comisión. 
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XIX. Autorizar la prestación del servicio de seguridad privada en el territorio del Estado 

de México, y, en su caso, la revalidación, revocación o modificación de la autorización 

otorgada para dicho efecto. 

XX. Regular, coordinar, supervisar y controlar a los prestadores de servicios de 

seguridad privada y verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas en la 

materia, así como recibir, atender y resolver las quejas sobre su actuación. 

XXI. Realizar el registro, seguimiento y control del persotial de. la.Comisión y de los 

prestadores del servicio de seguridad privada, así como.el#~ los cµ~rpos preventivos de 

seguridad pública municipal. 

xxn. Coordinar operativamente a los organisl11ós au¡df iares referidos en la Ley de 

Seguridad, en situaciones de urgencia o de (iesastrf o cuando fuese necesario en apoyo 

de la seguridad pública. 

XXIII. Impulsar la participación social en la formulación y evaluación de los programas 

de prevención del delito. 

XXIV. Coadyuvar con las instandas competentes, en la implementación y ejecución de 

controles, programas y estrategias necesarios para prevenir la corrupción y el ejercicio 

indebido ddas fuJciones del personal de la Comisión. 

XXV. Las denujs que le establezcan la Ley, la Ley de Seguridad, otras disposiciones 

legales y administrativas y aquellas que le encomiende el Gobernador del Estado o el 

Secretario, así como las que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones. 

31. Conforme a lo anterior, se concluye que dentro de las funciones contenidas 

en el marco normativo del Sujeto Obligado no se advierte precepto alguno que 

conlleve al Pleno de este Instituto a determinar que posee, genera o administra 

información alguna que pueda colmar los planteamientos de   

 toda vez que la función principal de dicha dependencia son los 
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servicios de seguridad pública y de prevención del delito al interior del Estado y 

salvaguardar la integridad, los derechos y bienes de las personas, así como 

preservar la libertad, el orden y la paz públicos, además de coordinarse con otras 

autoridades para el correcto ejercicio de sus funciones de seguridad pública. 

32. Además, este Órgano Garante considera que se está orientando de forma 

correcta al particular pues desde la respuesta iniciafiormdlada, por la Comisión 

Estatal de Seguridad, declina su competencia hacia' olró Sujdto Obligado, al referir 

que la Fiscalía General de Justicia es la dependéµcf~ ~C>mpetente para generar dicha 

información, con fundamento en el artículo40{racci6n V de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado(i.e Méxic6/que a continuación se transcribe: 

Artículo 40.- A la Procuraduría Cekeral de Justicia, además de las facultad~s y 

obligaciones que espec{ficame1ite le confieren la Constitución Política del Estado y 

demás leyes respectivas en el orden administrativo, tendrá las siguientes funciones: 

V. Llevar la estadística e identificación criminal. 

33. Por otra parte la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México 

en su artículo 32 dispone que para el eficaz cumplimiento de sus atribuciones la 

Fiscalía General de Justicia contará con autoridades auxiliares entre las cuales se 

destacan entre otras de manera enunciativa más no limitativa las siguientes: 
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VI. Las áreas de estadísticas, sistemas, logística y archivo. 

VII. Las áreas de tecnologías de la información y comunicación 

34. Así mismo el SUJETO OBLIGADO declina su competencia fundamentando 

su respuesta con el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y robusteciendo su argumento jurídico mediante el informe justificado 

enviado que de conformidad con los artículos 33 y G4 de la Ley de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de México que la investlgadóh. y persecución de los 

delitos corresponde al Ministerio Público, y ,por tanto dicha Institución podría 

generar la estadística delictiva a través d~. su~:~arpeta! de investigación iniciadas. 

35. A su vez formula sus manif~staciones'<lestacando que "si bien el person~l 

operativo de esta Comisión funge como primer contacto con la población ante la presencia de 

un hecho delictivo, su labor radiéa'en detener a los probables responsables y asegurar los 

bienes relacionados con un .ilícito, p11ra ponerlos a disposición del Ministerio Público, quien 

como se ha expresado con anterforidad, es la instancia facultada para la clasificadón legal de 

los hechos denunciados y, en su caso, el inicio de la carpeta de investigación 

correspondiente". 

36. Es así como se advierte que el SUJETO OBLIGADO en aras de privilegiar el 

Derecho de acceso a la información pública, orientó sobre la dependencia a la que 

se deberá dirigir la solicitud, por lo que este Pleno considera válida y correcta la 

respuesta puesto que el SUJETO OBLIGADO orienta respecto del requerimiento 

que no es información que la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana haya 
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realizado con base en las funciones establecidas en su marco normativo e indica -la 

dependencia pública que tiene competencia respecto al tema. 

37. Se advierte también que el SUJETO OBLIGADO respondió conforme a 

derecho, toda vez que le asiste la facultad de orientar al particular para presentar la 

solicitud de información pública ante autoridad competente en estricta aplicación 

al artículo 167 de la Ley de Transparencia y AccesoJ la Información P(tb!ica del 

Estado de México y Municipios. 

Artículo 167. Cuando las unidades de . trÍ/1/spar~típia · determinen la notoria 
. . ) ' 

incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para 

atender la solicitud de acceso a la información,· deberán comunicarlo al solicitante, 

dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud 11, en su 

caso orientar al solicitante; h o los suietos obligados competentes. Si los sujetos 

obligados son competázies par(! atender parcialmente la solicitud de acceso a la 

información, debqá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 

sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. Si 

transcurrido el p[azo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado 

no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante 

el sujeto obligado competente. 

38. Así de la interpretación sistemática de la disposición antes citada, se obtiene 

que en aquellos casos en que la información pública solicitada, no sea de la 

competencia del SUJETO OBLIGADO ante quien se presentó aquélla, éste tiene el 

deber de orientar al particular, lo que se traduce en el deber del SUJETO 

OBLIGADO de informar o hacer del conocimiento del particular, la dependencia 
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pública ante quien debe presentar su solicitud, por ser la que genera, posee o 

administra la información pública que pretende obtener, De tal forma que el plazo, 

para orientarlo a efecto de que dirija su solicitud ante el SUJETO OBLIGADO que 

genera, posee o administra la información pública, es de tres días siguientes al que 

se presenta la solicitud. 

39. Es oportuno también señalar que la declinaciónºde cott¡petencia se realizó en 
'i ., "; 

tiempo, toda vez que se aprecia que  presentó su 

solicitud el día tres (03) de marzo y considerar?º qu~ los días cuatro (04) y cinco 

(05) como inhábiles por tratarse de sábado y domingo, se concluye que se respondió 
\ 

y orientó dentro de los tres días hábi.les otorgados para orientar al solicitante, es 

decir el plazo para tal efecto venció el día ocho (08) de marzo. 

40. Por lo tanto se concluye qiie la declinación de competencia debe efectuarse 

en el plazo de tres días hábiles a partir de que se ha presentado la solicitud de acceso 

a la información pública para respetar adecuadamente el derecho humano. 

41. En ese sentido éste Órgano garante considera pertinente que se confirme la 

respuesta del SUJETO OBLIGADO, debido a que la Comisión Estatal de 

Seguridad Ciudadana orienta al particular para presentar sus solicitud de 

información ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México con 

fundamento en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

México, sin embargo se dejan a salvo sus derechos para presentar su solicitud ante 
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Fiscalía General de Justicia del Estado de México o ante la instancia estatal que 

considere pertinente. 

42. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechas 

valer por  en términos del considerando CUARTO 

de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.·· 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso. ala Información Mexiquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Titul¡t.r de la Unidad de Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así 

como el informe justificado emúado, y que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio 

podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA 
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SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE (11) DE MAYO DE DOS 

MIL DIECISIETE ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

. . . 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Jo~é Gu~dalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez .. Cruz 

Comis\onado 

(.Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de once (11) de mayo de dos mil diecisiete, emitida 

en el recurso de revisión 00678/INFOEM/IP/RR/2017. 
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